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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE MADîiTD 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. \t»t% ordene» j anuncio» que hayan de ln»»rtar»e en 
u.BoiKTt»K8 o P ! c » A i . w » e han de mandar al Jefe Político 

t i ' T 0 ) p o r cuyo condu í lo se pasarán á los F.iilore» de lo» 
mrrAM*do* periódico». 

(ñei »rden di 6 it Atril ie 1939.) 

^ «ubllea todo» 1»* >U*n escoplo lo* domingo* 

PBSoioi a a » Ü B S O « U > O I O » 

En e t ta capital, l levado á d o n i c U i o , ioi pélela* <w.-ifcj eéntimat mensuales 
ant io ip idas; fuera de el la trtí pewtat ci*tfa««to eittiovn al m e s , narre al t r imes 
tre, diei y ocho al semestre y teittuxhtt pMeUt anruenh eititntot por un año. 

Se admiten subscripción'!» eo Vfidrid, en la Adminis lraclón del R M . U T N , 
plaza de Sant iago , 2 . — F u e r » de e s U capi ta l , directamente por medio de cari» 
4 la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo» . 

ADVKRTKNCIA EDITORIAL 

L M disposiciones <j» las Antorldade», excepto las que *-»a 
i instancia de parle ra pobre, »e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier «nuncio concerniente al «enrielo nacional qa« 
dimane de la» misma»; pero la» do interé» particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

*Jiinaero «nol is » • cént ima» de p«*o«n 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

El Bxemo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Eicmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente: 

«Excrao. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de la Real Cámara me dice á 
las siete de esta noche lo que sigue: 

«lExcmo. Sr.: La Facultad de la 

Heainámara tiene el honor de co

municar á V. E. que S. M. el R E T 
(Q. D. G.) so sintió indispuesto ayer, 
ofreciendo en los primeros momentos 
ligero movimiento febril, acompaña
ndo enrojecimiento de la garganta, 

(iue hizo pensar desde luego en la po
sibilidad de una escarlatina, que se 
ha hecho evidente en el día do hoy 
ttn moderada expresión sintomática. 

s M. la R E I N A Regente y Sus Al
tos Reales (Q. D. G. también) con
tinúan sin novedad en su importante 
alud.» 

k> que de orden de S. M. t rans
cribo á V. E . para su conocimiento y 
"k^ás efectos consiguientes. Dios 
««arde á V. K. muchos años. Palacio 
3 1 de Enero de 1893.-E1 Jefe Sope-
¡j0r

 de Palacio, el D ique de Medina-
™ _ a — S r . Presidente del Consejo 

bistros. 
(Gacttê de hojr . ) 

« A r a o s 
Madrid 

Secretaria 
Exorna. Corporación, ha acordado 

a pública subasla las obras n^cesa-
^ M Para terminar el edlQcio destinado á 

^ c l » d e A . i c a ' ,d ia y Casa de Socorro 

del distrito del Hospicio, sito en la plaza 
de Chamberí, bajo las condioiones s i 
guientes: 

Facultativas 

1 / Tiene por objeto esta subasta, la 
termiuaoióu de todas y cada una de las 
partes y dependencias que constituyen el 
ediQcio en construcción, situado en la 
plaza de Chambón, propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

2.* Ltis obras se ejecutarán con arre
glo á los planos y presupuesto aprobados 
por ol Exorno. Ayuntamiento y á las ins
trucciones que se den oportunamente por 
la luspeccióu facultativa, debiendo veri
ficarse dichas obras, con el mayor esmero. 

3.* El coutratlsta será direolameotn 
responsable del cumplimiento de au con
trato, no pudiendo bajo ningún oonoepto 
declinar su responsabilidad en otra per
sona, poro designará por ofioio, que pasa
rá á la Dirección facultativa, un Arqui
tecto ó Maestro de obras quo le represen
te, el oual será responsable co absoluto 
dé la buena construcción y seguridad de 
los audamios, asi como de la marcha y 
ejecuoión de los trabajos y de cualquiera 
accideuto que por impericia ó negligencia 
pudiera ocurrir. En esto mismooli sio hará 
constar dicho facultativo su aceptación, 
entendiéndose no se dará comienzo á las 
obras hasta tanto se cumpla este requi
sito. 

4 / Eo la marchs de los trabajos se 
atendrá ol contratista á cuantas disposi
ciones adopte la Dirección facultativa, en
tendiéndose eu caso de duda que acepta-
rá como buena la resolución que la mis
ma determine, obligándose al mismo 
tiempo el contratista á ejeoular todas las 
obras y emplear los materiales que dicha 
Direcoión facultativa disponga, aun cuan
do algunas de aquéllas no se hallon con
signadas en los planos, ni en el presu
puesto, ni eu este pliego de oondioiones. 

5. a Serán de cuenta del contratista to
dos los mellos auxiliares para la ejecu 
ción de los trabajos, los jornales y los ma
teriales, sin que bajo niugúu oonoepto 
pueda reclamar aumento alguno sobre la 
cantidad que se fije en este pliego como 
importe de las obras que abraza, reser
vándose la Direcoión el derecho á exigir 
muestras de todas clases de materiales y 
modelos do todo géuero, siempre que lo 
estime oportuno. 

Condiciones de los materiales 

6. a Todo* los que se emplean en estas 
obras serán de la mejor calidad, y su 
recepción se hará por la Dirección facul
tativa, la que se reserva el derecho de 
desechar los que á s i juicio no reúnan las 
debidas condiciones, sin que ésta recep
ción prejuzgue ni se oponga á la admisión 
ó no admisión de las obras. 

7. a Los materiales desechados serán 
inmediatamente retirados de la obra, y so 
conceptuarán como tales todos los que no 
aoopte la Direcoión, aunque se hubieren 
examinado antes sin notar sus defectos. 

Ejecución de las obras 
8. a El contratista está obligado á eje

cutar las obras con arroglo s las instruc
ciones de la Dirección fasullativa, debien
do deshacer aquellas.que ajuicio de dicha 
Dirección no estén según el arte y práctica 
de la construcción. 

9 . a Se construirán dos ramales de 
alcantarillado, uno en la Casa de Socorro 
y otro en el departamento de bomberos, á 
los que aoometerán otros secundarios para 
ei desagüe, tauto do las bajadas de comu
nes como de las aguas pluviales, cuyas 
dimensiones se detallan en el presupuesto. 

10. El piio del sótano será de bovedi
llas de fábrica de ladrillo hueco, y so 
construirá una esoalera de bajada á dicho 
sótano con fábrica de ladrillo reoorcho. 

11. Se replantearán y construirán los 
tabiques divisorios correspondientes en 
en oada planta, según se indica en los 
planos. 

12. Se eompletaráo todos los guarne
cidos y blanqueos, tauto de los muros hoy 
existentes como de los que se hayan de 
construir, Inoluso de los nuevos tabiques 
y plantas de armaduras. 

13. Los pavimentos serán de ba'dosin 
de primera calidad, formando dibujo con-
binado, y quedarán sentados perfecta
mente á nivel, bien coooluídos los carta
bones é iogletes. Los entarimados eu las 
habitaciones y dependencias correspon
dientes se sentarán sobre rástrelos de me
dia alfalgia, y las tablas machihembra
das serán de 10 á 14 centímetros de ancho, 
limpias, sin nudos saltadizos ni ventea
duras. Los pavimentos del vestíbulo y 
oaja de escalera principal llevarán faja de 
mármol, y el resto de alabastro y pizarra 
perfectamente nivela los y concluidas las 
Jautas. 

14. Seestucarán todas las enfermerías, 
dormitorios y alcobas en los diferentes 
pisos, con fajas, escocias y zócalos de co
lores medias tintas, y de blanco los toohos 
y entrepaños. 

15. Los entrepaños de los vestíbulos 
y los lienzos de las escaleras se estu
carán del mismo modo, asi como los ta
llos, que serán fajeados con el dibujo 
que oportunamente dará ta direcoión fa
cultativa. En los paramentos verti
cales do los vestíbulos se formarán zócalos 
hasta la altura de l m , 1 0 , que serán de 
mármol, con el dibujo y colores que aa 
desigae, y en el resto de sus paramentos 
so dispondrán pilastras y cornisas corridas 
á terraja oon adornos de escayola, todo lo 
cual se pintará al óleo; los entrepaños de 
los vestíbulos y muros do las escaleras se 
despiezarán, siendo las ranuras que los 
formen do figura triangular en estos ú l t i 
mos de un centímetro de ancho on boquilla, 
y sujetándose las de los vestíbulos al 
perflí que se marque; el estuco será de la 
mejor calidad y perteclamente bruñido. 

16. En las cocinas se construirán los 
correspondientes fogones oompíelos, con 
hornillas, placas,barreños de hierro, cam
pana do chímenos, baño,subidas de humo, 
trampillas y pilarotes de madera. En la 
cocina correspondiente á la Casa do Soco
rro, se oolooará una de hierro del modelo 
que previamente se designe, con su co
rrespondiente subida dn humo. 

17. Llevarán dos órdenes de vasares 
todas las oooínas y despensas. 

18. Los comunes tendrán aparato ino
doro de hierro, tabloncillo de madera en 
los cuartos y de mlrmol en las dependen
cias, y los retretes serán del sistema ü n i -
tas con depósito de agua y válvula. 

19. En los oomunos de las dependen
cias de planta baja los solados serán de 
piedra berroqueña, tómalas susjuntas con 
cemento Portlaud. 

20. Se pondrán azulejos blaucos en el 
zócalo de los comunes y frente de los 
asientos oon greoa eu la parte superior y 
eu los oorrespondiontesá las habitaciones, 
y los de las dependencias se resvestirán 
de Porlland hasta la altura de l m , 3 0 . 

21 En tolas las cocina? se pondrán 
azulejos tanto en los fogones como en el 
z'>calo general de las mismas de I o ' , AO, 
excepto en la de la Casa de Socorro, que 
será de 2 metros. 

22. El xócalo de los patios será r evés -
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tldo con cemento de Portlaad hasta la a l -
tara do antepechos, y el solado será de 
piedra berroqueña á cartabón, con la pen
diente necesaria para conducir las aguas 
al inodoro de hierro que ha do colocarse 
en el correspondiente buzón. De la misma 
oíase de pie Ira soráu las balieutes de las 
puertas á dichos patios y los de las puer
tas do entrada al edificio, y de las dimen-
sioues que fije la Dirección facultativa. 

23. Se abrirán zanjas hasta eucoulrar 
el firme para cimientos en la medianería 
derecha de testero y parto de la izquierda; 
muros que han de cerrar los pabellones 
y traviesas correspondientes. Estas zanjas 
se macizaran con ladrillo santo machaca
do y mor'ero de cal y arena. 

24. Sobro los anteriores oimientos so 
elevarán las medianerías do fábrica de 
ladrillo, y las do traviesas llevarán tres 
hiladas de este material antes do sentar las 
correspondientes basas. 

2'ó. Los entramados, tanto de fachadas 
al patio como de traviesas, serán do tor
cía , con dos órdenes do puentes y tabica 
dos do ladrillo. Los pies derechos, exentos 
en la cochera, se labrarán perfectamente 
por sus cuatro paramentos, matando sus 
vivos en challan, según so indiquo por la 
Direcoión. 

26. Las cubiertas de estas dependen
cias serán de par y pioadero forradas con 
tolda de ripia para recibir la teja árabe, 
que sentará á torta y lomo, bien solapada. 

27. Los pavimentos del dormitorio, 
cuarto de mangaje y del mozo serán do 
baldosín, y los do la cuadra, cochera, 
patio y paso serán de morrillo. 

28. Toda la carpintería de taller será 
construida de las dimensiones y gruesos 
correspondientes, según so indica en el 
presupuesto, teniendo entendido quo el 
contratista e-lá obligado á construir y co
locar los cercos on loa huecos que no los 
hubio/ü, y f¡qe toda será moldada á dos 
haces, sujetáu loso su construcción á la 
forma que determino la Dirección facul
tativa. 

29. Todos los antepechos, huecos de 
fachada y puertas de alcoba llevarán ho
jas do vidriera, en la forma quo Igualmen
te indiquo la Direcoión facultativa. Tanto 
en éstos como en cuantos puntos indiquo 
la Direcoión, so colocarán tapajuntas, 
guardavivos y jambos, cuyo ancho estará 
oomproodido entre 4 y 20 centimrtros. 

30. Todos los montantes, lo mismo de 
puertas que los aislados, serán de abrir y 
cerrar con pernios y pasadores de hierro. 

31. Los huecos al exterior en fachada 
y palios llevarán escuadras de hierro em
bebidas en ángulos y sujetos á tornillos, 
siendo su número y dimensiones los quo 
se fijen por la Direcoión, en conformidad 
oon las dimensiones de los hóceos. 

32. En el patio central se formarán 
dos divisiones de tabla mach¡h"m»rada, 
cou sus armaduras, rodapié y cornisa co
rrespondiente basta la altura de tres 
metros. 

33. Los herrajes de toda la carpinte
ría serán fluos y entrefinos, que elegirá la 
Direcoión facultativa, según !a importan
cia d-a oada dependencia, para lo cual el 
contratista está obligado á presentar ' 
muestras en la obra. 

3 4. Las rejas, balcones, antepechos, 
cancelas, hierros do montantes y demás 
quo tic esta clase de material sea necesa
rio emplear, se sujetarlo al diseño que se 
dará al contratista á ta debido tiempo. 

35. El patio central se cubrirá con 
cristales á la altura de planta baja, slecdo 

su armadura de los hierros que marque la 
Dirección faou'tativa, con sus correspon
dientes canalones de plancha de plomo 
del núm. 3, y las bajadas de tubo de hie
rro basta acometer á la alcantarilla. 

36. So pondrán cristales on todos los 
huecos que lo requieran, siendo de luna 
los correspondientes á las fachadas de la 
planta principal. Los de la cubierta del 
palio serán cristales dobles con su corres
pondiente alambrera para su resguardo 

37. Serán empapeladas todas las ha 
bitacionesdo salas, despachos, gabinetes, 
comedores, recibimientos y pasillos, lle
vando zócalos, fajas y guarniciones, etcé
tera, de las clases que designe la Direc 
ción facultativa. Los esquilf a y llorones 
se pintarán al óleo. 

33. Se pintarán con tres fíanos al óleo 
y una de imprimación de minio tolos los 
hierros y maderas al descubierto. Asimis 
mo se pintarán con tres manos al óleo y 
uua de imprimación todas las puestas y 
ventanas, jambos, rodapiés, guardavivos, 
zócalos y tapajuntas do madera, zancas de 
las escaleras y barandillas de hierro de 
estas mismas. 

Dtcoración 
39. Se decorará la parte de fachada 

comprendida entre planta baja y ático, 
vestíbulo, entrada á la Tonenciade Alcal
día, escalera principal y sala de actos, 
según diseño quo oportunamente dará la 
Direcoión facultativa, asi como de los hie
rros de la escalera principal, antepechos, 
cancelas, montantes, etc. El antepecho 
del estrado del salón do actos será con 
balaustres do caoba, y el pasamanos fo
rrado de brocatel y pasamanería. Se co-
rreráu esquilfes en todas las piezas que 
han de ompapolars<*, decorando sus lechos 
con florones de cartón piedra. 

40. Se colocarán siete chimeneas de 
mármol, tres en la Casa de Socorro y 
cuatro en la Tenoucia de Alcaldía. 

41. Será obligación del contratista co
locar tres teléfonos, uno en la Gasa de So
corro, otro eu la Tenencia de Alcaldía y 
otro en el cuerpo de bomberos; entendién
dose quo es asimismo obligación del dicho 
contratista dejar pagado á la Compañía el 
primer trimestre correspondiente á estos 
aparatos. 

42. Se colocarán también 12 timbres 
eléctricos para el servicio de las depen
dencias, con los cuadros de distribución 
necesarios para los mismos. 

43. Se colocarán fuentes con sus co
rrespondientes cañerías, llaves de paso, 
desagüe y demás necesario en los sitios 
quo designe la Direcoión facultativa. 

44. So colocará zinc en todos los 
VIL«los de molduras y huecos de patios, 
cuidando de que el vuelo de estas plan
chas sea tal quo ol reborde se separe dos 
ó tres centímetros de los haoes de la cons
trucción. Estas planchas so sujelaráu fuer
temente, según indique la Dirección en 
cada caso. 

Kconóm ico-facultativas 

45. Antes de dar comienzo á l«s obras, 
y á preseucia del facultativo que repre
sente al contratista, de este y de! Arqui
tecto Director de la obra, se levantará acta 
de los materiales, que por ser propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento <e ha de obli
gar el contratista á entregar el día que se 
haga la recepción definitiva do la ebrs, 
podiendo, une vez firmado este documen
to, hacerse cargo el contratista de la 
construcción para comenzar desde luego á 

1 tomar sos disposiciones; entendiéndose 
1 que si de esto reconocimiento resultare 

que hubiera necesidad de deshacer algo 
porquo la suspensión sufrida por la obra 
asi lo obligase, será de cuenta del contra
tista su reconstrucción. 

46. El contralista da r í principio á las 
obras á los Ires días de ser aprobada la 
subasta en diflnitlva por el Excmo. Ayun
tamiento, debiendo quedar terminadas á 
los ocho meses siguientes é improrroga
bles, quedando sujeto á pagar 50 pesetas 
por cada día que demore la entrega de 
este edificio. 

47. El Excmo. Ayuntamiento satisfa
rá al contratista, previos los trámites re
glamentarios y en la forma que se sirva 
acordar á la formación de este pliego de 
condiciones la cantidad de 100.039 pese
tas 42 céntimos, uo pudiendo reclamar el 
abono de cantidad alguna hasta que se 
terminen todas las obras de albañllería y 
el o lificio esté completo de carpintería de 
taller, y cuyo anticipo d.i cantidad hasta 
la recepción total de la obra no podrá ex
ceder de la suma de 40.000 pesetas. 

Hay que hacer constar que de la can
tidad indicada so descontará el beneficio 
que pueda obtenerse en el acto de la su
basta. 

48. No le será abonada al contratista 
cantidad alguna sin la presentación pre
via do la certificación expedida por la 
Dirocción facultativa en la que se haga 
constar se han cumplido cuantas disposi
ciones se fljau en este pliego. 

19. El contralista, bajo ningún con
cepto ni per motivo alguno, podrá recla
mar indemnización por mejoras ni otro 
concepto, más que la cantidad porque le 
fuero adjudicada la subasta. Asimismo no 
podrá pedir ni alegar razón alguna para 
el exacto cumplimiento del contrato en 
todas sus parto*. pudloaJo sólo sor aten
dido en cuanto á lo que se refiere la con
dición 46, en caso do mayor fuerza. 

50. Si por abandono de las obras ó 
falta do cumplimiento, el contratista, á 
juicio de la Direcoión facultativa, diere 
lugar á la rescisión del contrato, se en
tiende quo renuncia á lodos sus derechos, 
quedando á beneficio del Excmo. Ayun
tamiento, no tan sólo la fianza que tenga 
prestada, sino cuantos materiales y útiles 
tuviese en la obra. 

51 . La devoluoion do la fianza se hará 
á los seis meses do terminadas las obras, 
y pév ia certificación del Sr. Arquitecto 
municipal de propiedades y derechos de 
la Villa, quedando sujeto el contratista 
durante este tiempo á la recomposición de 
los desperfectos quo pudieran notarse, y 
muy especialmente á remediar las imper
fecciones ó descomposturas que por cual
quier accidente pudieran ocurrir en los 
aparatos de teléfonos, timbres y cañerías 
deque hablan las condiciones 41 y 42, 
aiondo él mismo el que durante este tiem
po so haya de entender con las Compa
ñías ó dependencias á que correspondan 
aquéllos. 

>i. Pendientes de pago algunas obras 
de carpintería y materiales, cuyo valor 
no excedo de 1.000 pesetas, el contratista 
se comprometerá á satisfacerlas, enten
diéndose no se extendera la primera cer
tificación i que se refiere la condición 48 
sin que el contratista acredite haber sa
tisfecho su importe. Igualmente sera pre
ciso, para certificar el segundo plazo, que 
el contratista acredite haber satisfecho lo 
das las cuentas á los que intervengan en 
la obra. 

Económico-administran^ 
i . » La subasta se verificará 4 | . 

de Fobrero do 1893, á la una y m^i 
la tarde, en la sala de remales del v'* 
lentísimo Ayuntamiento y ante <¡| 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente 0 ?! 
Teniente que al efecto delegue, asi^JJ 
tambióu al aclo el Sr. Regidor quedj* 
ne y uno de les NoUrios ds S. E, ^ 

Los pliegos de condiciones y ^ 
antecedentes para la subasta mas - " o o i a | ^ i 

liarán de manifiesto en la Seoret a r i a7" 
Ayuntamiento, de once á una déla 
todos les días no feriados que 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto, el jJ 
á la hora señalada, por la leclanal 
anuncio y pliegos do condiciones que*,, 
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y dort^ 
el espacio do media hora, en cuyo p] l h 

único podrán los concurrentes pedir,* 
explicaciones que estimen necesarias^ 
las condiciones de la subasta, so onlrtgi. 
rán al Sr. Presidente las proposición* 4 
pliegos cerrados, que rubricarán en i 
aoto los Interesados. Dichos pliegos & 
herir» contener la p. oposición ajusltdi il 
modelo, el resguardo que acredito laeoij-
titución de la fianza provisional y U c«-
dula personal del licilador. Cuando aj» 
do éstos presente más de un pliego, hu
lera que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos do*.;, 
mentos. Los referidos pliegos serio a¡¡« 
morados por el Sr. Presiden le por el ordn 
de presentación, y una vez entregado)» 
podrán rctirarso por ningún motivo. 

5 . ' La fianza provisional quo mea. 
na la condición auterior, cousistoole 
el 5 por 100 del total do esta subasta, 
portanto las 5.002 pesetas 97 céoUmat,! 
constituirá en metálico ó en «fecto* 
eos, bien on la Tesorería muuicipil, » 
bien en la Caja general do Depósitos; per» 
cuando aquélla so constituya en los Se
gundos, se verificará con sujeción al pre
cio quo estos tuvieron en la plaza el día 
anterior al del remate, según la cotui-
clóu oficial. 

o.* El Upo para la subasto será el * 
86.990 péselas 80 céntimos por toda i» 
obra y demás consignado en el pliego ^ 
las facultativas, y la partida vio-i» 
ha de satisfacerse esta obligación flg011 

consignada en el presupuesto de g* i U i 

vigente, 40.000 pesetas, y en el q«« * 
formo para ol ejeroioio próximo venid*** 
las 60.039 péselas 42 céntimos resunl* 

7.* Cínoo minutos antes de esplr»r ¡ 
media hora raaroada en la condición W 
el Sr. Presidente hará anunciar que í | l t t 

sólo dicho tiempo para terminar el 
lo admisión; corrido que sea éste, 1° H 
clarará terminado, y procederá á 
tura por el orden de presentación de 
pliegos entregados, y las propos* c ,°^ 
que cooteugan, serán leídas en alt» 
desechando <m el acto las que 00 x t y 
acompañadas del resguardo de depo*1 

•le la cédula personal del lioit*l° r ' ^ 
jue excedan del Upo establecido y ^*5^.. 
no so ejecuteu al modelo iuserto á e«*B 

nuación, siempre que las diferencia* P^j 
dan producir, á su juicio, duda rao'0 ^ 
sobre la persona del l idiador. s o b r * 4 j . 
precio ó sobro el compromiso que co° ^ 
ga. En ol caso do existir dicha i a i * $ 
proposición será desechado, aun c° ' ^ 
el llcltador mauifieste su confara»1'** 
que se entienda redactada cou estfi c l* 
jeclón al modelo. 

Después le la lectura de tod»s 
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posiciones presentadas, que deberán 
ClUe**?^ del s e l l ó l a , el Se-
- r presidente adjudicará provisional-
0 0

 a l e el remate al autor de la más ven
tosa entro las admitidas, devolviendo á 
los ltoitadores que estén conformes con 

a e queden desechadas sus proposiciones 
los resguardos y cédulas de vecindad que 
U 8 acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

9 • En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la llana, durante un plazo de diez minu
tes, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al quo hubiere mejorado 
la soya en favor de esta villa; y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
$o hará á favor de aquél cuyo pliego, ten
ga «1 número de orden más inferior. 

10. El remataute no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re 
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
aso do la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El lidiador á cuyo favor quede el 
remate, so obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñal» á otorgar la correspondiente escritu
ra, entregando el documonto que acredi
te haber consignado como fianza definiti
va, diez mil tres pesetas, noventa y cuatro 
céutitnos, en metálico ó en efectos públi-
ocs, a) tipo que tuvieron en la cotización 
oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fiauza definitiva, no concu
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después do transcurrida la prórroga que 
al efecto se lo concela, caso de quo exista 
causa justificada para otorgarla, so tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ar
ticulo, 23 del Real decreto de 4 do Enero 
de 1883, quo reglamenta y modifica el de 
27 de Febrero do 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exce»o que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante ol con
trato ua aumento ó disminución quo 
excoda del 3 por 100, respecto el del día 
ea que se haya costituido la fianza. Tara
cé» queda obligado á completar el 
Importe de la misma, siempre que para 
°«cer efectivas las responsabilidades en 
<iue incurra so extraiga una parte de ella. 

debiendo reponer en cualquiera de 
•mbos casos, no lo hioiese dentro de los 
* j ' e * dtas siguientes al en que sea requeri-

0 para ello, el Ayuntamiento, podrá dar 
Por rescindido el contrato, con los efectos 

Ja clt*io arl. 23 del Real decreto do 
4 de Enero de 1883. 

l 3 - La flaoza será devuelta al contra
t a , previa certificación del Arquitecto 

^u ic ipa i de Propiedades y derechos de 
• visada por quien corresponda, en 

* ¡ Q e ^us te haber cumplido el rematante 
° a 'odas los condiciones estipuladas *n la 

a l t u r a de contrato. 
fa .i! E 1 A y Q n l a m i e D l ° » usando de la 
decl Í W l e C O Q C e d o el art. 29 del Real 

ftin.R10 * E n e r ° J C l 8 8 3 , P ° d r á r e 8 " 
U d r o o n l r a l 0 e n cualquier tiempo do 

oración del mismo, por faltas del r e 

matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la oausa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Ezcmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
asi como el importe do la inserción de to
dos los documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales do Ma
drid, presentando, al efecto, antes de for
malizar la escritura ó acta de remate, el 
correspondionte resguardo do haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacor 
á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales si los devengase y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á suyo fio adquiero el compromiso de pre-
sontar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro do los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se les satis
fará por el Excmo. Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensablo quo los 
resguardos, bien procedan de la Teso
rería municipal, bien de la Cija general 
do Depósitos, vayan acompaña los de sello 
correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas 
en las Qaozas ó depósitos previos por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Enero de 1893.=E1 Jefe 
de Negociado encargado de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D..., que vivo..., enterado de las 

condiciones para la subasta en públioa li
citación de la9 obras quo sou necesarias 
para terminar el edificio destinado á Te
nencia de Alcaldía y Casa do Socorro del 
distrito de! Hospicio, sito en la plaza de 
Chamberí, anunciada en el BOLETÍN O P I -

C U L de la provincia y Gaceta de esta ca
pital del día... de.. . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dichas ohras, con estricta 
sujeción á ellas. ( \ q u í la proposición, re
firiéndose á tipo cou Ja cantidad en letra.) 

Madrid... de.. . de 189. 
(Firma del proponeuto.) 

Ohozaa do la Sierra, 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de osta villa, Iota la con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas por la asistencia á 
los vecinos pobres y sobre 250 á que po
drán asceuder las igualas entre los veci
nos no pobres; las primeras se pagan del 
presupuesto municipal por trimestres 
vencidos y las últimas las cobrará por 
mensualidades t amben vencidas. 

La población es sana y sitúa la al pie 
de la Sierra, la que dista ocho loguas de 
Madrid, y «los de Colmenar Viejo, caboza 
de partido, habiendo coche diario de Ma
drid á Miradores, por la carretera que 
pasa por este pueblo. 

Los aspirantes dlrijirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Aloaldc Presidente, 
durante el término de 30 días á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O L E T N OFICIAL de la provincia. 

Chozas de la Sierra 1Q de Enero 
de 1893.=E1 Alcalde, Fernando Palomino, 

Aoobodn 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la confeción del apéndice al 
amlllaramienlo que ha de servir de baoe 
al repartimiento de lacontribuoión terri
torial, los contribuyentes que hayan ex
perimentado alteración en su riqueza, 
rústica y urbana, presenten relaoiones 
juradas y duplicadas y los documentos 
por los cuales; acrediten haber pagado los 
derechos reales, sin cuyo requisito no les 
serán admitidas, y con respecto á la ri
queza pecuaria, relación de todos los gana
dos que poseen expresando la clase de 
cada uno, para después prooeder al re
cuento general para inscribirlos en el 
apéndice; previniendo que transcurrido 
dicho término la Junta acordará lo que 
proceda. 

La Acebeda 19 de Enero do 1893.=E1 
Alcalde, Domingo García. 

Piüuéoar 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramlonto del año económico 
de 1893 á 94, los contribuyentes que ha
yan esperimentado variación en su r i 
queza, se servirán presentar relaciones 
por duplicado en la Secretaria de este 
Ayur le m i e n t o hasla el día 20 de Febrero 
próximo, acompáñalas de los títulos de 
propiedad; pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Piñuécar 20 de Euero 1893.«E1 Al
calde, Frauoisco Prieto. 

Sevilla, la Nuova 

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 821 pesetas; pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos del mismo. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de treinta días contados desdo 
que el presento aparezca en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provínola. 
Sevilla la Nueva 24 de Enero de 

1893.=EI Alcalde, Laureano Montes. 

Torrola^iina 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramlonto de esta 
villa, para el año económico de 1893 á 
1894, so hace saber á los contribuyentes 
de esto dbtrito municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, presenten 
desde este día las oportunas relaoiones de
bidamente justificadas, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el 15 de Febre
ro próximo, alvirliéndo que transcurri
do dicho día, uo se admitirá ninguna. 

Torrelaguna 25 de Ener) de 1893.=E1 
Alcalde, Andrés Vera. 

Torrelodones 

Por dimisión del que la dosempeñaba, 
se halla vacante la plaza do Médico Titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual do 500 pesetas, pagadas por meses 
venoidos do fondos municipales. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
| documentadas á la Secretaría de esto 

Ayuntamiento, en término de treinta días, 

contados desde el en qne aparezca inserto 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

TorrelodonAs22 de Enero de 1893.=El 
Alcalde, Sabas Urosa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Alfredo de Castro Olaño, Capitán 
agregado á la zona militar de Madrid, 
número 1, y Juez instructor nombrado en 
la oansa que se instruye al sustituto del 
remplazo de 1891, José de Sao Juan E x 
pósito por falta de presentación á la con
centración para su embarqne para Ul
tramar. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á José de San Juan Expósito, 
recluta dol remplazo de 1891; sustituto, 
Expósito de la Inclusa, avecindado en 
Tetuán, parlidodeColmenarViejo,provin
cia de Madrid, de veintitrés años de edad, 
oficio dependiente do comercio y estado 
soltero, para que en el preciso término de 
treinta días á contar desdo la publioación 
de esta requisitoria en la Gaceta y B O L E 

TÍN OFICIAL comparezca en oste Juzgado, 
primer piso del cuartel de San Francisco, 
zona núm. 1, para responder á los cargos 
quo le resulten en la oausa que de orden 
superior so le sigue por falta de presenta
ción á la concentración para su embarque 
al distrito do Cuba; bajo apercibimiento 
do que de no presentarse se le seguirán, 
declarándole en rebeldía, los perjuicios 
que marca la ley. 

A la vez en nombre de S. M, el R E T 
(Q. D.G.)» exorto y requiero á laa Autori
dades tanto civiles como militares para 
que practiquen las oportunas diligencias 
en busca del referido procesado y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á mi disposición pues asi lo tengo 
ordenado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1893.=Alfredo de Castro. 

MADRID 

D. Teodoro Iraola y Aotuñán, Capi
tán agregado á la Zona militar núm. 1, 
y Juez instructor nombrado en la oausa 
que se sigue por falta de presentación del 
sustituto Quintín García Moreno, destina
do al distrito do Puerto R i c o . 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Quiutíu García Moreno, r e 
cluta del reemplazo de 1891, natural de 
Segovia, parroquia de ídem, avecindado 
en el Escorial, do veinticuatro años de 
edad, hijo de Manuel y de Diouisia, solte
ro, de oficio obrerj , para que en el preci
so término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en esta Fiscalía, 
primer pi$o del cuartel de San Francisco 
del expresado cuadro de reclutamiento á 
mi disposición, para respoodor á los car
gos que le resultan en ta oausa que de or
den superior se lo sigue por no haberse 
presentado á la concentración para su «Íes-
tino al distrito de Puerto Rico; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
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A la- vez, en nombra de S . M . el R B T 
(Q. D . G.), exhorto y requiero á loda« las 
Autoridades tanto civiles como militares, 
7 álos Agentes de la Policía judicial, para 
que practiquen activas diligeuoias en bus
ca del referido procesado Quiulin García 
Moreno, 7 en oaao de s?r habido, lo remi
ta en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado eu diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 12 Enero de 1393.= 
Teodoro Iraola. 

MADRID 

D. Luis Fernández Marcólo Capitán de 
infantería y Juez instructor del expedien
te que se sigue al recluta de laiona militar 
de Madrid núm. 3 por falta de concentra
ción para su destino á cuerpo (usando de 
las facultades que me oonoede el articulo 
331 del Coligo de justicia militar) por el 
presente edicto cita, llama y emplaza ¿ 
Baldomcro de Pablo Belanguer recluta de 
la espresada zona, cuyo actual dimicilio 
se ignora des lo el 16 de Marzo del ano 
1392 que coso de prestarlo en la calle do 
Alcalá núm. 15, para que en el término 
de diez días contados desde su publica
ción en los periódicos ofiolalea, com
parezca en esto juzgado militar que tiene 
su residencia oficial en el Cuartel del Ro
sarlo, callo del mismo nombre, con el 6n 
de prestar declaración en el preoitado ex
pediente, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de osle día. 

Dado en Madrid á 16 de iva oro de 
1393.=>Luia Marcóte. 

Juagados do pr imera inatanoia 

CENTRO 

D. Lais'Ponoe de León y de la Higuera, 
Magistrado do audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Juez de primera ina
tanoia é instrucción del distrito del Cen
tro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Rufino Ortego Martin, hijo de Salva
dor y Joaquina, natural y veoino do 
Guadalajara, de veintiséis años, soltero, 
jornalero, que ha vivido en esta Corto en 
la oaile de San Isidro, 5, portería, y tam
bién en la de Sao Andrea, 8, portería, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
on el preciso término do diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFI

C I A L de la provincia y on el de Guadala
jara, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. i , oon 
el fin de notificarla uu auto dictado por 
la Sala de lo oriminal, sección 4.* de la 
Exorna. Audienoia d • este territorio en 
el rollo de la causa instruida ooutra el 
mismo por ealafa; speroibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego á todas las 
Autoridades tanto oivilsseomo militares 
procedan á la busca, captura y oon-
dución á la Cárcel celular de esta Corte 
i mi disposición eu clase de preso comu
nicado del referido procesado, cuyas senas 
particulares son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, bigote y barba afeita
da, nariz y boca regular, con varias cica
trices en el lado izquiezdo del pescuezo. 

Dado en Madrid á 17 do Eaero de 
1393.=Luis Ponce de Loón. = Ei actuario. 
Demetrio Bustamanle. 

CENTRO 

D Luis Ponce de León y de la Higue
ra, Magistrado de audiencia territorial de 
las de fuera do esta Corto y Juez do pri
mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro do la misma. 

Por la presenta se oila, llama y em
plaza á Antonio Martínez y Martínez, hijo 
de Alejo y Valontina, natural do Fron-
oista, partido judicial de Carrión de los 
Condes (Palenoia), de ouarentay tres años, 
viudo, peluquero, qua dijo habitar en la 
oalle del Castillo núm. 9, bajo, deestatu 
ra regular, color sano, pelo entrecano, bi
gote castaño obscuro, ojos pardos, faccio
nes regulares, tiene una cicatriz un el lado 
derecho de la nariz, y viste pantalón de 
pana color claro, cazadora á cuadros cla
ros, camisa blanoa, corbata negra, botas 
de becerro negras y sombrero hongo color 
café; y á Manuela Viandas Serrano, hija 
do Manuel y Sandalia, natural do Codillo 
partido judicial do Illesoas (Toledo), de 
diez y sois anos, soltera, (abandera, quo 
manifestó habitar eu la calle de Toledo 
núm. 98, de estatura regular, color sano, 
ojos pardos, pelo rubio, facciones regula-
rea y visto falda azul rameada, delantal 
claro á cuadros, chaqueta color cafó o b s 
curo, toquilla color rosa y mantón fondo 
obscuro á cuadros gráneos; y cuyos ac
tuales domicilios y paraderos se ignoran, 
para que en ol preciso término de diez días 
contados dosde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de la provínola, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgigo silo 
en la calle del Goneral Castaños nú u. 1, 
eoo el fin do hacerles cierto requirimiento 
mandado practicar en la causa que contra 
los mismos instruyo por desórdenes públi
cos, apercibidos quo do no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio qu>' hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades tanto civiles como militaros 
procedan á la busca, captura 7 presenta
ción en osle Juzgado de los referidos pro
cesados. 

Dalo en Madrid á 17 de Enero de 
1893.=Luis Ponce de León.=El actuario, 
Demetrio Bustamaute. 

HOSPICIO 

En vir lul do providoucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancU del dis
trito del Hospicio de esta capital en autos 
civiles ejeoutivos, se saca á la venta en 
pública subasta una finca urbana deno
minada t \ tn i l l aga» , sita en término mu
nicipal de Deba, provincia de Guipúzcoa, 
partido judioial hoy de Vergara que ha 
sido tasada en 60.182 pesólas, el a-do de 
la subasta tendrá lugar simultáneamente 
en la sala de au Meucia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el do Vergara el día 6 de 
Marzo próximo á las doce de su manan»; 
se advierte quo para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del respectivo Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, que uo se admitirá 
postura quo no cubra las dos terceras 
partes de la misma y que no ha!.¡endose 
obtenido los títulos do propiedad de la 
finca deberán oonformarse los liciladores 
oon los documentos que existen, reser
vándose este Juzgado aprobar el remate 
á favor del mejor postor. 

Madrid 30 Eoero de 1893.=V.° B . °= 
R. Zapa la . sE l actuarlo, P. H., Luis 
Faazini. 6 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria y en cum
plimiento de lo quo dispone la ley de en
juiciamiento criminal so cita, llama y 
emplaza á Manuel Beltrán Campuzano, 
hij> do José y de Mariana, natural de Cá
diz, de setenta y un anos de edad, soltero, 
jornalero, que habitaba en la calle del Es
pino, núm. 13, piso bajo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se Ignoran, á 
flu de que on el término do nueve días so 
prosente on este Juzgado á responder de 
las cargos que lo rosulten en la causa que 
instruyo contra el mismo por el delito do 
contrabando do tabaco; bajo apercibimien
to que de no hacorlo será declarado rebol-
de y le parará ol perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles como 
militares procedan á la b >sca y detención 
del expresado Manuel Boltrán Campuzano 
presentándote en el Juzgado caso de ser 
habido. 

Madrid 18 de Enero de 1893.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Actuarlo, 
Victoriano Moreno. 

PALACIO 

D. Buenaventura Muñoz 7 Rodríguez. 
Juez de instrucción dol distrito de Palacio 
de esta Corto. 

Por la presente so cita, llama 7 em
plaza á Juana Pérez Santos, hija de José y 
de Francisoa, do treinta y tres años do 
edad, natural de O-.iis, provincia deOviedo, 
casada, cuyas señas personales son: nariz 
y boca regulares, de estatura alta, palo 
castaño claro, color moreno, ojos azules, 
siondo su último domicilio en la casa de 
D. Agapito, oooooido por «el vendedor de 
caza», callo del Amparo, núm, 8, priuoi-
pal, i u t e n o r . y es de oficio vendedora; 
para que dentro del término de diez días, 
contados desdo el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria comparezca ante 
este Juzgado con objeto de reducirla á pri
sión por virtud de causa que se la instru
ye por ocupaoióo do un billeto del Bauco 
de España falso, apercibiéndola que de uo 
comparecer la parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Asimismo eooargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militaros, p r o c e 

dan á su busca y captura y conducción á 
este Juzgado ó á la Cárcel do su sexo en 
claso de presa comunicada y á disposición 
del mismo. 

Madrid 17 Enero de 1893 =Buenaven-
tura Muñoz. = E 1 Escribano, Narciso Tr l -
bildos. = Es copla.=Narciso Tribaldos. 

PALACIO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez do instrucción del distrito de Palaoio 
de esta Corte. 

Por la presento so cita, llama y em
plaza á Marcelino Borras Martínez, de 
ofioio cerrajero, de diez y ateto años de 
edad, que se dice trabaja eu la calle de 
Fomento, domiciliado en la calle de las 
Carolinas, núm. 13, principal, y cuyo pa
radero aotual y señas personales se igno
ran, para quo dentro del término do diez 
días, contados desie ol siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria, compa
rezca ante la sala audiencia do este Juz
gado á responder á los cargos que le re -

sultau por virtud de la oausa que sa 
truye por robo; apercibiéndole qne de 
comparecer le parará el perjuicio q 0 9 

haya lugar y será declarado rebelde. 
Asimismo encargo á todas las Auto, 

toridadns. tanto civiles como militares 
procedan á su busca y captura y co Q <^ 
cióu á esto Juzgado ó á disposición del 
mismo á la Cárcel celular. 

Madrid 17 de Eoero de 1893.=Buacia. 
ventura Muñoz.=aEl Escribano, Narciio 
Tribaldos .=E3 oopia.=NarcisoTribaldo,. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Fraooisoo Monodoro y López, J U t e 

muuicipal é interino de instrucción de 
esta oiudad de Alcalá do Henares y g„ 
partido por hallarse el propietario uatu-
do de licencia. 

Por la presente requisitoria sa cita, 
llama y emplaza á Fernando Murías y 
López, de veinticinco años do «dad, hijo 
de Pedro y Mana, soltero, natural de 
Grondas de Salino, partido do Castropol, 
provincia de Oviedo y veoino de Villa-
verde, de profesión guarda jurado, do es
tatura regular, peso69kilogramos, dimea-
sionos de las manos 17 ceotimetros, idom 
do los pies 26, color do los ojos pardos, 
ídem del pelo castaño, oioatricos ninguaa 
á la vista, oolor del rostro bue.10; pan 
que dentro del término do diez días, á 
contar desdo la inserción de la proseáis 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, comparezca auto la salí 
Audiencia do este Juzgado á responder 
do lus cargos qu • le resultan eu las causis 
que so le sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento de sor declarado reboldo. 

Asimismo so encarga tanto á las Au
toridades, asi civilos como militares, pro
cedan á la busca, captura prisión y remi
sión á la Cárcel do esto partido y oon las 
seguridades debidas de referido procesado 
Fernando Murias, ouyo paradero se ig
nore. 

Dado on Alcalá do Henares á 7 do 
Enero de 1893.— Francisco Monedero 
Lópoz.=Llcen :iado Pedro Taraoena. 

Tribunal de Cuentas del Reino 

Secretaria general 

Por el presento, y en virtud del acuer
do de este Tribunal de 17 del aotual, se 
cita, llama y emplaza á los hijos ó tira
deros do D. José de Sosa, Administrador 
de Rentas que fué de Alcántara (Caca
res), cuyo paradero se ignora, á fia 
que en el término de quince días, qo<s 
empezarán á contarse á los diez de publi
cado esto auuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, pue
dan acudir á usar do su derecho ante este 
Tribunal en pleno en el recurso de súpll* 
ca interpuesto por D. José Guija, contra 
el fallo dictado por la Sala ü. a del misUW 
Tribunal, doclaránlole respousable c° f t 

otros Administradores subalternos de la 
provincia de Cáceres, al reintegro del al
cance que contrajo D. Vistor Galeaoo. 
oomo Hib.litado do dichos fuuoiouarioí» 
y cuyo recurso afecta á los referidos he
rederos; bajo el concepto quo de no 
idearlo, les parará ol perjuicio que hay» 
lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1893.=*E1 3 e * 
©retarlo goneral, P. S., Emilio H-ielin» 
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